
 
CONVOCATORIA DE LA ETAPA ESTATAL DE LA DISCIPLINA DE TRIATLÓN, RUMBO A 

LA OLIMPIADA NACIONAL CONADE 2026 
 

El Instituto del Deporte del Estado de Oaxaca en coordinación con la Asociación de Triatlón de las 8 
regiones del Estado de Oaxaca, convocan a todas y todos los deportistas afiliados o no afiliados, que 
dominen la disciplina de triatlón y sus modalidades a competir y desarrollar, con el objetivo de 
representar al Estado de Oaxaca en la fase regional, con el objetivo rumbo a la fase final Nacional del 
programa multideportivo más importante del País: Olimpiada Nacional CONADE 2026. 
 
01.- SEDE Y FECHA: 
Dia: viernes 30 y sábado 31 de enero de 2026. 

Lugar: Bahía Chahué, Santa Cruz Huatulco, Oaxaca.  
 
02.- CATEGORÍAS Y RAMAS: 

 
03.- MODALIDAD Y DISTANCIA 

 



 
04.- MARCAS MÍNIMAS 
 

 
Nota: Es obligatorio establecer y cubrir las Marcas Mínimas, como lo marca el reglamento de esta 
disciplina: 
 
Se realizarán dos sedes, Valles Centrales y Costa. Se informará en días posteriores la fecha y lugar, para 
poder cumplir con el régimen en tiempo y forma.  
 
05.- PARTICIPANTES 
Ningún participante podrá desempeñar otra función dentro del evento, en el caso de los 
deportistas solo aplica durante el periodo de competencia de su categoría, prueba y rama. 
 
06.- DEPORTISTAS 
Deportistas mexicanos radicados en el Estado, oaxaqueños por nacimiento, extranjeros radicados en el 
estado de padres oaxaqueños o con carta de naturalización y que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad para participar en competencias oficiales, podrán participar por el municipio de su 
elección en las eliminatorias a la Etapa Estatal, siempre y cuando cumplan con las normas 
establecidas en la presente convocatoria. 
 
Los deportistas no se encuentran obligados a presentar durante todo su proceso de clasificación 
comprobante de afiliación a algún Federación deportiva (Se sugiere hacerlo por temas de 
seguridad) 
 
07.- ENTRENADORES 
Los entrenadores que participarán en el evento deberán estar inscritos de acuerdo con lo que marca 
el anexo técnico de triatlón. El entrenador deberá estar incluido en la cédula de inscripción 
correspondiente 
 
08.- SISTEMA DE CLASIFICACIÓN (NACIONAL CLASIFICATORIO). 
Clasificarán a la siguiente etapa los primeros 3 atletas en cruzar la meta en cada categoría prueba y 
rama. 
 
9.- REGLAMENTO 
De conformidad al reglamento de la Federación Mexicana de Triatlón. 
 



Licdo. Arturo de Jesús Chávez Ramírez. 
Director General del Instituto del Deporte del 

Estado de Oaxaca. 
 

Licdo. Mario Alberto Vázquez Méndez.  
Pdte. de la Asociación de Triatlón de las 8 

regiones del Estado de Oaxaca  
 

10.- INSCRIPCIONES 
Podrán participar todas y todos los deportistas que hayan entregado su documentación 
correspondiente en tiempo y forma, los cuales fueron recepcionados los días 11 y 12 de diciembre de 
2025 en las instalaciones del Instituto del Deporte de Oaxaca. 
 
NO HABRÁ INSCRIPCIONES FUERA DEL PERIODO YA ESTABLECIDO 
 
11.- PREMIACIÓN  
Se premiará con medalla a los tres primeros lugares de cada categoría y rama 
 
12.- JUNTA TÉCNICA: 
Se designará días previos de la competencia. 
 
13.- JUECES 
Serán designados por el Instituto del Deporte del Estado de Oaxaca 
 
14.- SERVICIO MÉDICO 
El comité organizador contará con servicio médico para proporcionar los primeros auxilios a los 
deportistas que lo requieran. 
 
15.- ALTAS, BAJAS Y SUSTITUCIONES: 
ALTAS: No habrá una vez concluido el periodo de inscripción. 
BAJAS: El lugar del deportista que cause baje, quedará desierto. 
SUSTITUCIONES: No habrá sustituciones. 
 
16.- PROTESTAS 
En caso de existir una protesta se deberá presentar por escrito durante el evento y cubrir la cuota de 
$3,000.00, la cual, resolverán los jueces y su decisión será inapelable. En caso de que la protesta 
proceda, el dinero será devuelto, de lo contrario el dinero no será devuelto. 
 
17.- TRANSITORIOS 

• Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por el comité organizador. 
• Los cambios estarán sujetos a la publicación del Anexo Técnico oficial. 

 
Oaxaca de Juárez, Oax., 13 de enero de 2026 

 
A t e n t a m e n t e 

. 
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